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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

74 MADRID NÚMERO 86

EDICTO

En el procedimiento de juicio verbal número 303 de 2014, seguido a instancias de “Zú-
rich Insurance, PLC”, frente a don Santiago Gómez Cuenca, se ha dictado sentencia recaí-
da el 28 de abril de 2014, contra la que no cabe recurso.

Por el presente se notifica la sentencia antes indicada a don Santiago Gómez Cuenca,
cuyo domicilio se desconoce.

En Madrid, a 28 de abril de 2014.—La secretaria (firmado).

(02/3.641/14)


		2014-06-10T09:40:12+0200




